
"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestG lndependencia, y de la conmemoración de
las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

ACUERDO DE GONGEJO MUNIGIPAL
No o27-2A24-N[DH/CM

Huamanguilla, 0B de abril de 2024

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAMANGUILLA

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N" 007-2024, de fecha 05 de abril de
2024; mediante TNFORME N" 006 - 2024-MDH-DSIWFOH, de fecha 01 de abril del 2024, emitido
por el Responsable de la Elaboración del Programa EDUCCA, el INFORME N" 082-2024-
SGDSSP-MDH-HTA-DSIvIIMLCG, de fecha 03 de abril de 2024, emitido por el Jefe de División

de Servicios Municipales; el proveído S/N, de fecha 04 de abril de 2024, emitido por la Gerencia
Municipal;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el articulo 194" de Ia Constitución Política del Perú, modificado por

la Ley N" 30305, Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el Artículo I y ll del Título
Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan

de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, según los articulos 195" y 197" de la Constitución Politica del Peru, las Municipalidades
son competentes para regular -entre ofos- las actividades y/o servicios de educación, medio
ambiente y cultura; asi como para promover la participación ciudadana;

Que, sobre los derechos de toda persona, el inciso 22) del Articulo 2' de la Constitución Politica
del Perú, señala como derechcr,"A la paz, a latranquilidad, aldísfrute deltiempo libre y aldescanso,
así como a gozar de un anbiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida". Asimismo, la

referida carta magna, acota en el Artículo 67" que "e/ Esfado el que determ¡na la política Nac¡onal
del Ambie¡Íe, promoviendo el uso sosfenlb/e de sus recursos ndurales";

//.\51R r41;:\

í/-y"¿n=í.7Szi\Oue, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3) del Artículo 20' de la Ley Orgánica de
(sr^ffi¡nre)-Qfilunicipalidades, Ley N" 27972, es atribución del Alcalde ejecutar los acuerdoe del Concejo
.$" "/.,i/unicipal, bajo responsabilidad;
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POR CUANTO: El Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria N" 007-2023, defecha 05 de abril del
2024, a convocatoria del señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Huamanguilla. Econ.

Elmer Espinoza Yaranga, y la asistencia de los señores regidores: SR. MARIANO QUISPE
CHAUCCA, SRA. EVACITA GARCIA ORE, SR, ALIPIO ATAO ORE, SRA. LUCHA ISIDRO
CARDENAS y SR. ROTANDO BONIFACIO QUISPE, y;
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Que, el articulo 9" inciso 7 de la de la citada Ley, concede atribuciones al Concejo Municipal
para aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el

sistema de gestión ambiental nacional y regional;

Que, conforme lo dispone el Artículo 41 de la referida Ley, los acuerdos son decisiones que toma
el concejo, referidas a asuntos específicos de interés púbtico, vecinal o institucioflal, qüe

expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a
na conducta o norma institucional. En esa misma linea los Articulos 73" y 82', otorgan

competencias y funciones a los gobianos locaies para promover ia educación e investigación
ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de
prevencion en la ciudadanía

Que, el articulo I de la Ley N" 28611, Ley General del Ambiente, dispone que las politicas y
normas embientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de
conformidad con lo establecido en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar

concordancia entre si;

Que, mediante Decreto Supremo N" 017 -2012- ED, se aprueba la Politica Nacional de Educación
Ambiental - PNEA, como instrumento para desarrollar la educación, cultura y ciudadanía
ambiental nacional orientada a la formación de una sociedad peruana sostenible, competitiva,
inclusiva y con identidad;

Que, mediante Decreto Supremo N" 006-2019-MINAM, se aprueba d Reglamento de la Ley N"
30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables, la
misma que en relación a ias Acclones de comunicación, educación, capacitación y
sensibilización realizadas pat los gob¡ernos /ocales, en el Artículo 21", indica "Los gob¡ernos
locales, en el rnarco de sus cornpefenelas, real¡zan semestralmenfe acc¡ones de comunicación,
educación, capacitación y sensibilización a lw comerciantes de /os ólenes de plástico y a la
ciudadania sobre el consumo responsaó/e de /os blenes de plásüco y el reciclaje de sus residuos,
en el marco de sus Programas lulunicipales de Educación, Cultura y Cludadanía Ambiental';

Que, la Politica Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por el Decreto Supremo N'023-2021-
MINAM, prevé como Objetivo prioritario N"9: Mejorar el comportamiento ambiental de la
ciudadanía, cuyo OP9.S1, señala "Foftalecimiento de capacidades institucionales a /os
pbiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque ambiental en la educación
comunitaia"; estableciendo como indicador de cobeiura el porcentaje de gobiernos locales que
repoñan la implementacion de su programa llunicipal de Educación, Cuftura y üudadanía
Anbiental (Programa Municipal EDUCCA);

#K;\Ou" en los lineamientost 1. Garant¡zar la integración del enfque amtiental en ta educñon
.!".fl.\)[ormat y comunitatia, y 2. Meiorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en materia ambientat,
¡lX#ffi)slpe /a Politica Nacional del Ambiente aI2030, punite alcanzar elObjeüvo Piwitatio g. Melorar

ff;/rt torrortamiento ambiental de la ciudadania:
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Que, mediante la Resolución Ministerial N" 003-2023-M|NAM, se aprueba el instruct¡vo para
elaborar e implementar el Programa lMunicipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental
(Programa Municipal EDUCCA);

Que, la Municipalidad Distrital de Huamanguilla, requiere dotarse de una ordenanza que

establezca un marco de acción claro, speciñco y contextualizado en materia de educación,
cultura y ciudadanía amb¡ental vía lineam¡entos y actividades que contribuirán directamente a
los objetivos de desarrollo sootenible local, regional y nacional;

Que, mediante INFORME N" 006 - 2024-MDH-DSN/UFOH, de fecha 01 de abril del 2024, ernitido
por el Responsable de la Elaboración del Programa EDUCCA, sol¡cita la aprobación del
Programa Municipal EDUCCA simpliflcado de la Municipalidad Diskital de Huamanguilla
mediante ordenanza municipal;

Que, mediante el Proveido S/N, de fecha 04 de ab¡il de2024,la Gerencia Municipal dispone que

el expediente administráivo se agende en sesión de Concejo t\4unicipal;

Siendo así, de csnformidad a las facuttades conferidas por ta Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley N" 27972; el pleno del Concejo Municipal por VOTACIÓN UNÁMME y con dispensa del
trámite de lectura y aprobación del Acta;

ACUERDA:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR de la Ordenanza Municipal que aprueba el PROGRAI\AA
MUNICIPAL DE EDUCACION, CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAMANGUILLA;

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Desanollo
Social y Servicios Púbt¡cos, Diüsión de Servicios Municipates; realizar los trámites
correspondientes para el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal-

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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Que, mediante INFORME N" 082-2024-SGDSSP-MDH-HTA-DSIWMLC, de fecha 03 de abril del
2024, solicita aprobación de la Ordenanza Municipal que aprueba el Programa Municipal de
Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental de Ia Municipalidad D¡strital de Huamanguilla;
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